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La Reina nuestra Señora (Q. P . 6 0 7 su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en au importante salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Según me'ha manifestado el K*omo. Sr. Capitán 
general de (¡astilla tai Nueve, eon lecha 3 del actual, 
parece que ha .legado á su noticia que en algunos pue
bles do apta provincia se ha tratado do desarmar por 
paisanos procedentes de otros puntos, é fuerte de I a 

Guardia civil que en cumplimiento de las órdenes de 
dicha autoridad superior militar, marchaba é cubrir 
cl servicio de so instituto; y como tales tentativas pu
dieran haber acarreado perjudiciales y desagradables 
ocurrencias entre aquellos y la Guardia c iv i l , con el 
fio de evitarlo, de acuerdo eon lo qoe me propone d i 
cha autoridad militar, he venido en disponer qoe por 
los alcaldes de los pueblos de la provincia, sus muni
cipalidades y demás dependientes de mi autoridad, 
cooperen eficazmente á que se respeten y protejan re
ciprocamente la Guardia civil y el pueblo, como e| 
bien público reclama, atendido á que el instituto del 
citado cuerpo es proteger los intereses y vidas de toa 
ciudadanos honrados 

Madrid 4 do agosto de 1854. — E i Marques de 
Perales. 

• * • " 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Excmo. Sr. Den Evariito Sso Miguel: Instalada 

¡cotonéente la Diputación do este provincia, no lé 
podidotencr k honrosa satisfacción que otras corpo
raciones han ateantaáo ée ser tas primeras «a mani
festar á V . E . los sentimientos de viva gratitud por 
ios emineutes servicios que be prestado eo circuns
tancias tan dificHes como las que hemos atravesado» 
trabajando eon tanto acierto como glorie en ht alta 
empresa de sostener «los derechos y fas instituciones 
libres de esta nación magnánima, lo tranquilidad do 
esta ^heroica capital, y el verdadero prestigio y es-
pteedor del Trono coost&oeiooal de nuestra Reina. 

En bien de estos objetos tan caros para todos tos 
españoles, se han empleado en estos días de pruebe el 
arrojo, la constancia, la incansable y virtuosa solici
tud de V . E . Encargarse de una misión que requería 
ejercitar en superior escala dotes tan distinguidas, 
era ya un ejemplo de abnegación y patriotismo que 
presentaba V . E . á ía atención de sus conciudadanos. 
Desempeñarla tan cumplidamente como lo ha hecho/ 
ha sido, al par que .dominar 1a situación, captarse la 
adhesión general, y atraerse los sentimientos de ad
miración y amor de todos los que en estos memora
bles acontecimientos han visto su heroico comporta
miento, y ía brillante página con que ha aumentado 
las que atestiguan los gloriosos hechos de su d¡l~*~ J-

carrera. 
La Diputación une su vos á tantas oteas respeta

bles autoridades que han resonado ye en este mismo 
sentido, y espera confiada qoe V E . la 'acogeré be
nignamente y sabrá apreciarla como fiel espresion de 
la sinceridad de los sentimientos que anisa so á. lodos 
sus individuos, y porque de esta manera eotieode y 
asegura que interpreta coo la misma fidelidad loe qoe 
resplandecen en todos los habitantes de la provincia, 



y en especial de loa de Madrid. 4 quienes eo este 
ciento tiene Sa honra y particular satisfacion 4a 
presentar. 

Madrid 1* de agosto de 1854.— Remo. Sr.—El 
Marqués do Perales, presidente.—Pedro Bereqni.— 
Marques de Morante.—Francisco Huerta.—José Ma
ria do Torrea y Muñoz.—Ecequiel Martin y Alonso.— 
Mariano Garrido.—Pedro Antonio de la Arena.— V i -
cente Gontalei de Goozalei.=*Juan Manuel Mental-
van.—Por acuerdo de la Diputación. Tomos Antonio 
do Alcolado, secretario interino. 

-j« j* _ , , nonsnK'sannt nnnj ¿ -•• 

Di pulacion de lo provincia de Madrid: Na
da anas satisfactorio para mi qne el aplauso de mis con
ciudadanos, y mis servicios todos quedan sobradamen
te recompensados coo el que be merecido 4 esa corpo
ración representante de la opinión de toda la provincia* 
jábalo cooperación de tantoa buenos españoles, y sin el 
auxilio do la Diputación y de so dignísimo Presiden
te, estériles hubiesen sido mis buenos dennos y naja 
afanes todos por la causa de la libertad, qoe han sal-
vado tan gloriosamente ios esfuerzos do este patrióti
co j honrado vecindario. 

No es mía pues la gloria-, y si loo ánimos se on-
coentran tranquilos; si el órdeo reina en todas portea, 
y si el triunfo do la libertad se bolla completamente 
" • - • V débese 4 lo cordura do loa autoridades to-

pmdancia y iros esfuerzos do nn noabln ia* 

To espeto orno Y. E . tenga neniantes estos sentí
aos j todos los señores que forman oso cor pora -

CIOD, cuyos plácemes tiene en tanto como el mayor, 
lauro qne pudiera adquiriros veriato San Miguela-
Madrid 3 de agosto de 1854. 

MINISTERIO D E ESTADO. 

Dirección de Ultrt 

E X A L E S nccnsTos. 

Tongo en relevar del cargo do Gobernador Capí-
ton general de lá Isla de Coba al teniente general D. 
Joan de la Pe íne la , marques de la Pezuela, qoedan-
A - —y satisfecha del celo j lealtad con qne lo ba 

Palacio á prínsoto de agosto de mil oeho-
— " i j cuatro.—Está rubricado do la 

Ministro de Estado, Joaquín Fran-

Dedo 

Atendiendo 4 los circunstancias que 

en el teniente general D. José de la Concha, rengo 
en nombrarle Gobernador Capitán general de la Isla 
dé CobaV 

Dado eo Palacio 4 primero de agesto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.*»EI Ministro de Estado , Joaquio Fran
cisco Pacheco. 

* *, • 
ak 
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• Vengo en relevar del cargo de Gobernador Capi
tán geoeral de las Islas Filipinas al teoieote geoeral 
D. Manuel Pavía, marques de Novalichés, quedando 
muy satisfecha del celo y lealtad con. que lo ha des
empeñado. 

Dado en palacio 4 primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Estado, Joaquio Fran
cisco Pacheco. 

concurren 

en nombrar Gobernador Capitán general 
do las Islas Filipinas al teniente general D. Manuel 
Crespo. i P| 0 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

H A L E S OBCmXYOS. 

Teniendo en consideración loa servicios del Te
niente general D. Antonio Roa de Olano j muy par
ticularmente el distinguido mérito qoe contrajo en 
la gloriosa acción de Vicálvaro el din 30 de junio ú l 
timo, vengo en concederle le gran cruz de la Real y 
militar orden do Sao Fernando. 

Dado oo Palacio A primero de agosto de mij o-
c hocico tos cincuenta y cuatro-—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Dooell. su 

— — .{ 

Queda sio efecto lo qoe se disposo por el Real de
creto de 19 de Enero del presente año para el arre
glo del Tribunal Supremo de Goerra y Marina, de
biendo volver 4 regir la misma planta que antes tenia, 
hasta que las Cortes determinen lo conveniente acer
ca de la organización que deba darse 4 los altoá cuer
pos del Estado. 

Dado en Palacio 4 primero de agosto de mil o-
chocientos cincuenta y cuatro. —Está rubricado de 
la Real mano.—El míoistro de la Goerra, Leopoldo 
O'Donell. 



, i tVtngo « P t J ^ V ff#*o^Cepitan general de ejér
cito , JK^edf * V M ^ car^e *e P r w -
dente del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
que najq conn/i¿ á consecuencia da la nuera planta 
dada 4 dicho Tribunal el 19 de enero últ imo, y que 
se ha declarado boy quede sin abeto. 

.Dado en Palacio > primero /de agosto de mil o~ 
chocieotos cincuenta y cuatro.-^Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro do la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. f 

Tango en mandar que el Teniente general D. 
Joaquín Eineleta^quedeen sitp.ec.ion de cuartel* pues
to qoe la plaza de Vicepresidente del Tribunal su
premo de Guerra y Marina, creado el 19 de enero 
último y qoe dicho General desempeñaba, ha sido 
suprimida por decreto de. esto dia. 

Dado en Palacio 4 primero de agosto de mil o* 
cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 

la Real mano.—El ministro dé la Goerra, Leopoldo 
O'Donell. 

• • . a iifp < ai * léJ i 0 • Itoq ab 

Vengo en declarar en situación de cuartel al Rri-
gadier de infantería D. Ramón Sanchas Tovar, rele
vándole del cargo de Fiscal militar del Tribunal So* 
premo de Guerra y Marina. 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil o-
chocientos cincuenta y cuatro.—EsU rubricado de 
la Real mano.—El ministro 'de la Guerra, Leopoldo 
O Donen. . • , • , -u.. 
»e#M8á otr'ni^féa^í ¡fáia . 1 • ' • ' eíbtóv 

Vengo en nombrar fiscal militar del tribunal su
premo da Goerra y Marina al mariscal de campo D. 
Mariaoo Peray, que antes desempeñó dicho destino. 

Dado en Palacio á primero do agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de Ia 

Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. 

BSPOSICION A S. Bf. 

Señora: La inviolabilidad parlamentaría, que es 
una da las primeras condiciones del régimen consti
tucional, que está escrita en todos los códigos qne 
han regido al pueblo español eo este siglo, qoe fue la 
primera y mas preciosa prorogativa de las antiguas 
Cortes del reino, fue disputada á los representantes 
de la nación al día en que un ministerio desatentado 
concibió los proyectos liberticidas definitivamente 
desbaratados por el patriotismo del pueblo y del ejér
cito. Esta inviolabilidad, garantía indispensable de la 
libertad política, fue herida y hollada por al gabinete 
de 19 de setiembre en las personas de varios Senado
res destituidos de loo puestos que ocupaban on la ad

ministración del Estado, porque en 
siempre memorable, votaron según los impulsos do su 
conciencia, uniéndose á ta mayoría de la ana cámara. 
Deber es de nn gobierno reparador y sinceramente l i 
beral qna mire con un profondo acatamiento la ins
titución de las Cortes, poner término sin demora al 
inicuo despojo de que fueron victimas los que, usan
do, de su prerogative, sirvieron leal y valerosamente i 
la patria. Por estas consideraciones, el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene el honor de someter á la alta consideración de 
V . M . loa Reales decretos adjuntos. 

Madrid 1.° do agosto de 1854—Señora.= A . L . 
R. p. de V . ^.—Leopoldo O'Donell. 

R E A L E S DECRETOS. 

Vengo en reponer en et cargo do presideote del 
tribunal supremo de Guerra y Marina ai teniente ge
neral D. Ramón da Meer, Coode de G r i . 

Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho
cientos ciecnenta y^enat^.-Tl^a abriendo de la 
Real mano.—Él Ministro de la Guerra, Leopoldo 
.O'Donell. : ? O Y / V. 

É
Vengo en relevar del cargo de ministro del tri-

anal supremo de Goerra y Marina al teniente gene-
ral D. Francisco Javier Azpíroz, Conde de Alpuente. 

Dado en Palacio i primero de agpsto de mil ocho-
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 

V¡- 0*OV*Til i. 7 M " * ; r w 

Vengo en reponer en el cargo de ministro del tri
bunal supremo de Guerra y Marina al teniente gene
ral D. Antonio Van-Halen, Conde de Peracampa. 

Dado en Palacio 4 primero de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. 

Vengo en mandar quo el teniente general D. Casi
miro Vigodet cese en el eargo de ministro del tribu
nal supremo de Guerra y Marina, y vuelva á conti
nuar sus servicios en el cuerpo general de la armada. 

, Dado en Palacio á primero de agosto de mil ocho, 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. . 

; I . \ -o! o>; i ! sfc |2fT'fKi 

Vengo reponer en ca rgo de ministro del t H b ¿ 
nal supremo de Guerra y Marina al teniente general 
de la armada D. José Raldasano y Roe. ^ m 

Dado en Pareció á primero de agosto de mil ocho-



y tuetro.—Rata rubricado de 1i 
Real mano.—H aaieistro de la Guerra /Leopoldo 
O r P u a i H * b chr>.* af*nofcnéto0. taiaetie»3 
• Ü aiqeins^^oU v i4TTnrrnnf?5!^ oci ĥ**> vuNd J 1 
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cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 

ODonell. ^ ; ^ ibitieoRaol 

« — - V e 
Vengo oo nombrar capitán general de Castilla la 

Yieja al mariscal tjee^mpp D . ^Ltaoasio Aleson. 
Hado en Palacio á dos de agosto de mil ocho

cientos eineoenta y cuatro.—JE*U rubricado de le 
Real | mano. — Ei | mioistro deJa Guerra v Leopoldo 
ODooell. .¿TÍ) í*ii í»bíiu"j ,°iéei£ neroli . ü IST*O 

. d$o tim eb oJéo" ga . S ^ w r v ^ v - • * oh Ai 
CAHTANI A GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA. 
;.\>511 .* ir " D u\ A oilí i . i H ' 3 

E S T A D O M A Y O R 

Sección tercero. 

Con este focha VoP>¿oÍe¿4e f i e s j e t ó f í e la s 
cuerpos de esU guarnición la W O M i ^ r ™ v . , , 

1 «Habiendo terminado felizmente ¡as azarosaacír-
«rn ^ - • . ' nnn B oías í*,r:'> occJ: 

constancias por qoe hemos atravesado, y deseando qne 

» % , ^ 4 . % ^ « . ^ . * . . V t . 
S. dor modo mas oleas y rigoroso que por ningún 
concepto se mortifique eo modo algooo é loa indi vi« 
dúos de ese cuerpo qoe se han encontrado eo las bar 

riendas on estos dias, porque osi secundaremos eficaz-
sacate toa deseos expresados por S. M. do que el mas 
completo olvido y unión hagan olvidar los dios de lu
cha ya pasados. Del recebo de esta comunicación me 
alaré V . S. el competente aviso.» 

Madrid I . 9 de agosto de 4854.—Evaristo Sao Mi 
guel. 

COMISION BE RECOMPENSAS NOMBRADA 
* • i f * * *.— 

P O R LA J U N T A S U P E R I O R O B S A L V A C I O N . 

Encargada esta comisión de proponer al Gobier -
•o de S. M . las recompensas de qoe se hao hecho dig
nos los ciudadanos honrados y ralientes que esu se 
beyes distinguido ee le gloriosa lache sostenida ea 
| fjaej de la libertad ea lee dias 17, 18 y 19 de jalio 
iftjajy.faega j V f . seminan pesar ioesedisiameote 
m¿U afecte j circoosteaeieds de todo* los gao astea 
baje sas órdeoes j se hallen ce este case, tomando ei 
efecto todos Jos antecedentes que conduzcan «I a-

« 0 t « * é * * « 1 t o pcosomfctoto, 4 fia tt qfce é f p r « . 
o*e feotAga- ¿ o lee ttagetol !qWWeídiíernneateí fe 

Los antecedentes los remitirán V V . al local de 
esta junta oti Gorrtfos'.'! '«'íeflwdlsl oawi « 'b'l 

Dios guarde i V V . mochos afios. Madrid | > de 
Agosto de 1854.—Vicente Rodrigoei, Secretario.— 
doaquin Ágoirre, Secretario. 
B* Sepbbliea de orden de la junta.—Francisco Sal
merón y Alonso, Vocal Secretario.—Angel Fernan
dos de los Ríos, Vocal Secretario.—Sres. de la junta 
*e lucidas,del,distrito de. B O M 

^ •••>ftl! 

! l r . T ; * 

AfWMOIOfi. 

i# sowtaria 4cJ a^oníamiento de Valdaracete^se 
baila vacante: fif oración comUte^n 1 ^ 5 m í a s , 
sin mas emolumentos. Los aspirantes dirigirán ŝ ns 
solicitudes al señor presidente de la misma, francas 
de porte, en el término de quince dias desde la publi-

"oP ísóüt^*i 1 i l i íLtJ ¡ JL Í>Í¡TS3 lab a 
ü ADVERTENCIAS. 

A Í J » ? ^ 4? repetidos 
periódico para oí apopo de la sû cjricion por el f̂io 
pasado de algunos pueblos que' aun restan por 
gar; á pesar de la circular del gobierno dé ia pro
vincia para el mismo objeto, inserta en este pe
riódico, jf&fc¡tim mm i*m* qw m «pera 
& wi^njriirán á sojisfaqer ^ J I S descubierta m W 

ju t̂icfR. y de lo contrario juzgad que $reen 
tener derecho i recibir eJ periódico sin b̂on̂ r J[p 
suscricion, cosa que no puede ser y por la qqe |p 
volverá hacer otra reclamación. 

* 

Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que i la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció en fin de junio próximo pasado, impor
tante todo 6 6 rs.; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no á fin de afio, 
porque causan perjuicios de consideración con tal 

„ MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L O O H O l f i A D E H A O R I O . 

>racsef tn §1 m*rtado do k*9. 

SS.-:.::::: S ?! "a í g !|l 
A.igarrooaa... oe a zv 
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•adral 4 de agosto de 1854 
MADRID.—Imprenta 4» O. Manuel pila, talle i$ Madera Alta, núm. 42. 


